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            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1738 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                          Manizales, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN 

DE VISITAS (terminado), promovido por la menor MARÍA DEL MAR PINEDA 

CALDERÓN representada por su progenitora, YENNYFER CAROLINA 

CALDERÓN GIRALDO, en contra de JUAN MANUEL PINEDA LEÓN, se agrega 

y pone en conocimiento memorial presentado por el apoderado del 

demandado, en el cual refiere pagos adicionales a los descuentos 

derivados de la medida cautelar, realizados a la demandante. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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